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DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
ADVWKI'A.

Las leyes y las disposiciones genera- 
es del Gobierno son obiigatorias para 
ofida capital de provincia desde que so 
publiquen otlcialrnenle en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.
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Imprenla, Ditocrafía y librería de I>. AGU9TIW 
OKTOj%'£l>A, Ulereada 33 y Enta ©lea A.

EN PROVINCIAS.
E» laa principale» librerías.'

PRECIO D8 SKCRICIOl

En Logroño.—Por un mes. í‘2 ps.— 
Por 1res id., 34.—Por seis id, M.—Por 
un año, 1*10.

Fn¿ra.—Por un mes, i6 rs.—Per 
1res id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.
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MS1DEKCÎA BEL CONSEJO BE

S. M. el Rey (q. D. g.)
lasdel S. A. R. la Serma. 

’ecibos 
nove* 

y fac- 
r par- 
is la

Princesa de Astúrias y. las Se 
Teñísimas Sras. Infantas Doñe 
Maria del Pilar, Doña Marh 
de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta 

L Juan.
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;to,

sin novedad en su importan
te salud.

¡OJOS
REAL DECRETO.

0
En el expediente y autos 

úe competencia suscitada en
he el Gobernador de la pro- 
“'^incia de Valladolid y el .luez 
^e primera instancia de Ol
medo, de los cuales resulta:

en es por decreto de 12 de 
no doi ^nero de 1870 se autorizó á

Nicolás Polo y consocios l1 fren 
fida OI 
itiago

píira ejecutar las obras de de
1 ^^1 Raso del Portillo 

S fcajo la vigilancia del Inge- 
^lero Jefe de la provincia, y sda.
^on arreglo á la Memoria y 

planos suscritos por D. Grego
rio Manso, concediéndoles el 
dominio á perpetuidad de los 
terrenos saneados, con obli
gación de ceder 488 hectáreas 
y 70 áreas á los pueblos y 
propietarios que tienen dere
chos adquiridos sobre el valle 
expresado, á no ser que obla
rán por la indemnización que 
en el art. 105 de la ley de 
3 de Agosto de 1866 se con
signa:

Que reclamcAdo el decreto 
de concesión ántes indicado 
en la via contencioso-admi- 
nistrativa fué confirmado por 
Real decreto-sentencia de 11 
de Mayo de 1877 en cuanto 
se refiere á la concesión de 
terrenos de Propios y de apro
vechamiento común, y á los 
de propiedad particular cuyos 
dueños no hablan litigado, y 
se dejó sin efecto en cuanto á 
los prédios de los que habían 
sido parte en el pleito, estu
vieran comprendidos con los 
planos de deslinde de dicha 
concesión ultimados por los 
Ingenieros del Estado con tal 
que aquellos hubieran acredi
tado en forma legal que obte
nían la posesión á la fecha del 
expresado decreto, y á cali
dad de que dentro del breve 
plazo que les señalará el Go- \ 
bienio acordara con mayoría 
conputada en los términos 

que establece el cap. 10 de la 
ley de 3 de Agosto de 1866, 
ó recuperar sus respectivas 
fincas abonando ála Sociedad 
Polo, en el término que igual
mente se les señalarla y pré- 
via tasación de peritos, el im
porte proporcional de las 
obras ejecutadas, ó bien con
tinuar expropiados mediante 
la indemnización que estable
ce el art. 105 de la expresada 
ley de aguas si no les convi
niere aceptar en la parte que 
les correspondía la cesión de 
las hectáreas saneadas pro
puesta por dicha empresa:

Que en dicho Real decreto- 
sentencia se hizo constar que 
los Ayuntamientos de los pue
blos de Pedrajas, Aldeama- 
yor y Boecillo no conparecie
ron en el juicio ni dieron po
der al Letrado demandante, y 
por Real órden de 2 de Julio 
de 1877 se señaló para llevar 
á cabo lo dispuesto en el refe
rido Real decreto-sentencia 
de 11 de Mayo de aquel año 
el plazo de un mes puraque los 
propietarios á quienes aquella 
sentencia se refiere acorda
sen por mayoría ó recuperar 
sus fincas, ó continuar expro
piados; y se previno también 
al Gobernador que diese pose
sión de los terrenos saneados 
á la empresa con arreglo á lo

mandado en elcitadoReal de
creto-sentencia:

Que en su vista el Goberna
dor con un Notario y las de- 
máspersonascitadas alefecto, 
dió la posesión de los terre
nos desecados á la empresa 
Polo y compañía; y reunidos 
los propietarios á quienes se 
refiere la Real órden de 2 de 
Julio de 1877 para deliberar 
acerca de los extremos que 
aquella disposición contiene, 
y á propuesta de la Sociedad 
de desecación y saneamiento 
que concedió igual beneficio 
que á los que habían litigado 
los que no lo hicieron, acor
daron todos que oblaban por 
el medio de continuar po
seyendo sus fincas ó recupe
rarlas mediante el pago del 
gasto proporcional de las 
obras:

Queen tal estado las cosas, 
y en posesión la empresa Polo 
■y compañía de los terrenos 
que estaban dentro del perí
metro de la concesión, el 
Ayuntamiento de Boecillo 
acudió al Juzgado de primera 
instancia en 16 de Julio últi
mo con un interdicto de reco
brar la posesión de un prado 
boyal sito en el término mu
nicipal de aquél pueblo, en la 
que se suponía haber sido 
perturbado por la Compañía
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de desagüe y saneamiento de 
Raso del Portillo:

Que sustanciado el inter
dicto sin audiencia del demu
dado > el Juez dictó auto resti
tutorio, que fué notificado al 
despojante; y antes que dicho 
auto se llevara á efecto, la 
referida Compañía acudió al 
Gobernador de la provincia 
para que suscitara al Juzgado 
la oportuna competencia por' 
corresponder el reconocimien
to del asunto á la Autoridad 
gubernativa:

Que estimada en efecto la 
anterior pretension, el Gober
nador requirió de inhibición 
al Juzgado alegando que á la 
empresase le concedió perpe
tuidad por el decreto de 12 de 
Enero de 1870 los terrenos sa
neados en la extension de 
1.973 hectáreas; pero con la 
obligación de ceder 488 hec
táreas 70 áreas á los pueblos 
y propietarios que tuvieran 
derechos adquiridos en dichos 
terrenos; y que si á estos no 
les convinieren, podrían re
clamar la indemnización que 
les declara el art. 105 de la 
ley de aguas, que las obras 
fueron ejecutadas dentro del 
plazo de la concesión y apro
badas en 1874: que entablada 
la demanda contencioso-ad- 
ininistrativa por varios de los 
vecinos de Aldeamayor, Boe- 
cillo y la Pedraja sobre nuli
dad del decreto de concesión 
recayó sentencia confirmán-i 
dolo en parte referente á los ’ 
terrenos de Propios y de co-1 
mun aprovechamiento y á los ¡ 
de los particulares que noi 
dieron poder para litigar, yj 
dejándolo sin efecto en lo que 
se refiere á aquellos que liti- 
tigaron en los términos que 
laexpresadasentencia indica: 
que con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden de 2 de Ju
lio de 1877, se dió á la empre
sa en 23 del mismo mes y ano 
la posesión de esos terrenos 
según acta levantada al efec
to por Notario público: que 
por aquel Gobierno dej pro
vincia se dictaron algunas 
disposiciones encaminadas á 
que se respetara la posesión 
conferida miéntras presenta

ban los documentos que acre
ditasen ser dueños ó propie
tarios de las fincas que trata
ban de recuperar los que ob- 
taron por este medio, de con
formidad con lo preceptuado 
por el referido Real decreto- 
sentencia: que están pendien
tes dichos títulos del exámen 
de aquel Gobierno de provin
cia para acordar la designa
ción de peritos que justipre- 

■ cien la parte proporcional que 
se haya de indemnizar á la 
empresa por las fincas que se 
recuperen: que el Juzgado, al 
sustanciary fallar el interdic
to entablado, contrarió las 
posiciones adoptadas por el 
Gobierno de provincia, enca
minadas á la ejecución de lo 
resuelto por los Tribunales y 
Autoridades superiores en el 
órden administrativo; y por 
último, que contra estas dis
posiciones por causar estado 
no pueden admitirse interdic
tos, puesto que contra la le
sion que los propietarios pu
dieran recibir no cabe otro 
recurso que el de la demanda 
contencioso-ad m i n i s t r a t i v a 
ya resuelta y en actual eje
cución; y citaba el Goberna
dor el decreto-sentencia de 11 
de Mayo de 1877, Real órden 
de 2 de Julio del mismo año y 
capítulo 10 de la ley de 
aguas:

Que sustanciado el conflic
to, eUuez dictóauto declarán
dose conpetentey teniendo en 
consideración que en el artí
culo 1.”.del decreto de conce
sión se declara que las obras 
son de utilidad pública para 

! los exclusivos efectos, puesto 
i que otros no se expresan, de 
la ley de expropiación; el pri
mero de los cuales es la pré- 
via indemnización; y que çs- 
ta, con arreglo al artículo 3.” 
del mismo decreto, se había 

i de hacer en cierta extension 
de terreno ó los términos que 
marca el art. 105 de la ley de 
aguas, debiendo por lo tanto, 
según disposición legal, ha
cerse préviamente la indem
nización: que según el artícu
lo 278 de la ley de aguas, los 
tribunales pueden y deben 
conocer á instancia de parte 

en los casos de expropiación 
forzosa que la misma marca: 
que por el artículo 10 de la 
Constitución del Estado los 
Jueces deben amparar y rein
tegrar en la posesión al ex
propiado por causa de utili
dad pública que no hubiera 
sido préviamente indemniza
do, en cuyo caso se encuentra 
el Ayuntamiento de Boecillo 
respecto al prado á que los 
autos se refieran: que en la 
sentencia récaida en el pleito 
contencioso-ad ministrati vo 
no se ordena que dé la pose
sión de ningún terreno, y que 
en todo caso la Real órden de 
2 de Julio de 1877, dictada 
para el cumplimiento de 
aquella sentencia, nunca po
dia referirse más que á los su
jetos en ella comprendidos:

Que el Gobernador, de 
acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requeri
miento, resultando el presen
te conflicto que ha seguido 
sus trámites.

Visto elart.3.®deldecreto de 
concesión para llevar á efecto 
las obras de desagüe y sa
neamiento del valle denomi
nado Baso del Portillo^ que 
dispone que los concesionarios 
serán dueños á perpetuidad de 
los terrenos saneados; ‘pero 
con la Obligación de ceder 488 
hectáreas 70 áreas á los pue
blos y propietarios que tienen 
derechos adquiridos sobre el 
valle expresado; y añade que 
si los pueblo^ y particulares 
interesados no aceptasen la 
cesión en la forma y en los 
términos en que han ofrecido 
hacerla los concesionarios, 
podrán reclamar la indemni
zación que les declara el artí
culo 105 de la ley de 3 de 
Agosto de 1866:

Visto el art. 105, en su pár
rafo segundo de la ley de 3 de 
Agosto de 1876,que dispone 
que el terreno saneado que
dará de propiedad de quien 
hubiera realizado la deseca
ción ó saneamiento, abonan
do únicamente á los antiguos 
dueños la suma correspon
diente á la capitalización del 
rendimiento anual que de ta

les pantanos ó eucharcamien 
tos perciban:

Considerando:
1.” Que al Ayuntamienf 

de Boecillo, como á los de 
más interesados que no fue 
ron parte en el pleito conten 
cioso-administrativo en qo( 
se impugnó el decreto de con 
cesión de 12 de Enero de 1876 
se les otorgó por la empress 
Polo y compañía los mismos 
derechos que á los que liabiai 
litigado les reservó el Rea 
decreto sentencia que dicho 
pleito se dictó, el cual dejó ó 
su vez respecto del actor eo 
,él interdicto subsistente el de
creto de concesión referido:

2." Que á la Administra
ción activa toca llevar á efec
to el Real decreto-sentencia 
de 11 de ¡Mayo de 1877, coi 
cuyo objeto se dictó la Rea’i 
órden de 2 de Julio del mismo 
año mandando poner en pose 
sion de los terrenos desecado 
y saneados á la empresa Polo 
y compañía, lo cual tuvoefec 
to en 23 del mismo mes; y poi 
tanto aquella Real órden, 
dictada dentro de las atribu 
clones de las Autoridades ad 
ministrati vas, no puede se 
(Contrariada por la via del in 
terdicto:

P' 
n

d.
S(

3.” Que la cesión de b 
empresa Polo y compañía se 
dió á los que no litigaron b 
facultad de optar por uno de 
los dos medios que la senten
cia ántes expresada reserví 
á los que habían sido parte ei 
el pleito: y una vez acordado 
por unos y otros recuperar los 
terrenos que les pertecian, 
para lo cual presentaron los 
títulos de propiedad ó posesioi 
de los mismos ánte el Gober 
nador de la provincia, es in
dudable que á la Administra
ción toca resolver sobre las 
cuestiones que con tal motiví 
se susciten, puesto que se tra
ta de ejecutar uno de los ex
tremos del referido Real de
creto-sentencia de 11 de Ma
yo de 1877:

4." Que aun en el caso de
que hubieran de aplicarse al 
Ayuntamiento de Boecillo las 
prescripciones del decreto de 
concesión de 12 de Enero de

y 
C( 
P' 
Ci 
P1 
L 
ri 
(1( 
co 
E
SI 
to 
D 
5( 
lo 
y 
fo 
E 
E, 
G 
id 
lit 
m 
pi 
pt 
di
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1876 en lo que se refiere á los 
derechos que aquella corpora
ción reclama, tampoco po
drían ser impugnadas por las 
vias del interdicto las provi
dencias administrativas que 
como consecuencia del mismo 
decreto se hubieran dictado 
para poner en posesión de los 
terrenos desecados y sanea
dos á la Compañía concesio
naria, toda vez que aquellas 
providencias se habían dicta
do dentro de las facultades de 
la Administración;

Conformándome, con lo con
sultado por el Consejo de Es
tado en pleno, :

Vengo en decidir esta com
petencia á favor de la Admi
nistración.

Dado en Palacio á quince 
de Marzo de mil ochocientos 
setenta, y nueve.

ALFONSO.

El Presidente del Consejo,de Mrnistros, 

Arsenio Aíartines de Campos. 
(Gaceta 19 de Mayo )

KIHISTERIO'DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
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Excmo, Sr.: S. M. el 
(q. D. g.) ha visto con el 
yor agrado el donativo 

Rey 
ma
que

aso de 
rse al 

lio las 
’eto de 
ero de

con destino á Bibliotecas po
pulares han hecho: el Señor 
Conde de Cheste de 300 ejem
plares de su traducción de Los 
lusiadíis, de Camóes; D. Satu- 
rio Ramirez y García, de 20 
(le la Novísima Aritmética teóri- 
t^o-práctica, por el mismo; Don 
Enrique Benavent,de cincode 
su obra El idioma francés pues
to al alcance de los españoles; 
B. Miguel López Martinez, de 
50 de La producción lanera y 
los Aranceles^ de que es autor, 
y D. Luis Vidart, de seis del 
folleto La Historia literaria en 
España y cuatro de cada uno 
El panteísmo germano-francés, 
Cervantes poeta épico y Algunas 
ideas de Cervantes referente á la 
literatura preceptiva, por el 
Riismo; disponiendo que al 
propio tiempo que se hacen 
públicos estos donativos, se

las gracias á los interesa

dos por su generoso despren
dimiento.

De Real órden lo 'digo á 
V. E, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Ma
drid l.° de Mayo de 1879.

C. TORENO. j 

Sr. Director general de Ins
trucción pública, Agricul
tura é Industria.

(Gaceta 22 de Mayo.)

DIRECCION GENERAD 1 
de obras públicas, coincrcio y minas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real Decreto de 23 de.Setiembre 
de 1877, esta Dirección general 
hasèfialadoêl dia <3 del próximo 
mes de Junio á la un:i de la tarde 
para êl arriendo en pública su
basta délos derechos de Arancel! 
exigibles por término de dos 
anos en los portazgos que á con
tinuación se expresan, pertene
cientes á la carretera de tercer 
órden de Garay á Calahorra, 
provincia de Logroflo.

(Tercera .^abasta con baja del 
por WO del tipo de la primera.)

Preaupaesto 
annal.

PMGta».

Peñarajona, con Aran-i 
cel de l‘5 miriámc-I 
tros, 3818................ ( 

zYrnedo, ^con Arancel/ 
de 1*5 miriámétrósi 
4625 . . .■ . . .1

La subasta se cehibrarú en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en .Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas en el xMi 
nisterio de Fomento y en Logro 
Do ante el Gobernador de la pro
vincia; hallándose en ambos 
puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones 
generales publicado en la Gaceta 
del 25 de Setiembre de 1877, y el 
de las particulares para esta 
contrata.

Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo 
que sigue, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente co
mo garantía para tomar parte en 
esta subasta serán de 141 Ojpesetas 
en dinero, ó bien en efectos de la 
deuda pública al tipo marcado 
en el Real Decreto de 29 de Agos- 
de 1876, debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que 

acredite haber realiiado el depó
sito del modo que previene la 
referida Instrucción.

No se admitirán postura.s que 
no cubran el importe del presu- 
puestoanual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción 
siendo la primera mejora por íó 
rnénos de cien pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lici
tado r-es, siempre qué no bajen de 
diei pesetas.

Madrid 13 de Mayo de 18:^.— 
El Director général,” El Barón de 
Covadonga.

ALodelo de proposición.

-1 D. N. N. vecino de 
entelado del anunció publicado 
con fecha 13 de Mayo último y de 
las condiciones y requisitos que 
se exigen para el arriendo en pú
blica subasta de los derechos de 
Arancel que se devenguen en los 
portazgos de Pefiarajona y Arnedo 
se compromete á tomará su car 
go la 1 ecaudacion de dichos dere
chos. con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de 
peseta.s anuales.

(.Aquí la preposición que se ha
ga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
adviríiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la can
tidad en pesetas y céntimos, es
crita en letra, que él proponente 
ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administración Provincial.

COMISION ESPECIAL DE ESTADISTICA
DE LA 

Jiiqup::ra, territorial y sus 
agregadas.

La Dirección general de Contribucio
nes bd comunicado á esta Comisión en 
17 del actual la órden siguiente:—Dis
tribuidas á domicilio las cédulas de 
amillaramiento á todos los vecinos de 
cada pueblo durante el plazo que para 
este efecto se designó y facilitadas des
pues todas las que fueron reclamadas 
por hacendados forasteros y por las 
persenas que necesitaron mas de un 
ejemplar para declarar como adminis
tradores ó encargadas de otros propie
tarios, ha concluido ya la obligación 
impuesta á la Administración por el 
Reglamento de 10 de Diciembre último 
de facilitar gratis dicha clase de cédu

las al tenor de lo dispuesto en el arti
culo 17 del rnismo.—Asi pues, las de
claraciones que desde ahora deban dar
se por traslaciones de dominio ú otras 
causas con arreglo á lo dispuesto nn 
los artículos 185, 191 y 192 del citado 
Reglamento, y sus modelos 18 y 21 de
berán ser presentados en las Juntas 
municipales y Comisiones de Evaluación 
por los respectivos interesados ya sean 
manuscritas ó impiesas, pero de su pro
pia cuenta —V como para la presenta 
pión de Jas primitivas se han concedñlo 
Ls plazos npcesario.s durante los cuales 
han debido también reclair arlas confor- 
iqp «il ait. flJ del IlegJamento, los jiro- 
pietarios que pudieran haberse encon
trado en el caso á que esta disjxjsicion se 
leueie, dejarán ya de íacilitarse á estos 
•¡uedando lo^ mismps obligados á pre
sentadas por sí y en la forma antedi
cha Lo que participa á V. S esta Di- 
lecciop general para conocimiento v 
gobierno de las Juntas municipales y 
conh’ibu ventes de esa. provincia sirvién
dose V. S. acusai- recibo de esta Cir
cular.

Y se inserta en el boletín Opcial 
encargando á los Sres. Alcaldes que 
por los medios acostumbrados, la pu
bliquen para que llegue á noticia de las 
Juntas municipales y contribuyentes.

Logroño 23 de Mayo de 1879.— 
Mariano de la Garza.

ATOHTAIBESTOS.

Santurdejo.

Debiendo procederse á la rec
tificación del amillaramienloque 
ha de servir de base para la 
derrama de la contribución de 
inmuebles del próximo ano 
económico de 1875 á 1880, los 
contribuyente.s vecinos y foras
teros que hayan sufrido* altera- 
cii)n en su riqueza, presentarán 
en el término de 75 dias en la 
Secretaria del Ayuntamiento sus 
relaciones con arreglo á la lev, 
sin cuyo requisito y trascurrido 
el plazo no serán admitidas.

Santurdejo 16 de Mayo de 1879- 
—El Alcalde, Meliton Valgáfion.

Rodezno.

Debiendo procederse por el 
Ayuntamiento y Junta pericial 
de esta villa á la rectificación del 
amillaramiento pai’a el próximo 
ano económico de 1879-80,se ha
ce preciso é indispensable que 
todos los contribuyentes que ha
yan sufrido alteración en sus 
planillas estadísticas, presenten 
las relaciones de alta y baja en 
la secretaria de la C’irporacion 
municipal y término de quince
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dias, pues pasado este plaio sin 
verificarlo no será admitida re^ 
clamacion alguna.

Rodezno H de Mayo de 1^79. 
El Alcalde, Andrés del Campo. .

Aleson.

Debiendo procederse á la rec
tificación delamillaramiento que 
ha de servir de base para el re
partimiento de la contribución 
territorial para el año próximo 
del079 á 1880, ’los contribuyen
tes tanto vecinos como focaste 
ros, que háyan sufrido altera* 
cion en su riqueza, presentarán 
á la Secretaria del Ayuntamien
to en el término de 15 dias, las 
relaciones justificadas de alta y 
baja, sin cuyos requisitos y pa
sado dicho plazo no serán ad
mitida.

Aleson 10 de Mayo de 1879.— 
El Alcalde, Gregorio Olarte.

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Programa

de los premios gue se adjudica
rán en la Exposición de Ga
nados gue tendrá lugar en es
ta Córte en los dias 21, y 
29 del corriente mes de Ai ayo.

(Conclusion.)
Quinto premio: 250 pesetas. 

(De la Asociación de ganaderos.) 
—Al mejor lote de tres ó mas 
moruecos rasos de una misma 
ganadería que reunan mejores 
condiciones de pe.so, figura y 
lana-

150 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al lote que 
sea clasificado ensegu.ndo lugar.

100 pesetas: (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al lote que 
se clasifique en tercer lugar.

Mención honorífica, alióte cla
sificado en cuarto lugar.

Se.st.0 premio: 125 pesetas. (De 
la Excma. Diputación pro vi n- 
cial.>-Al mejor lote de cinco 
ovejas rasa.s de una misma ga
nadería, que reuna mejores con
diciones de peso, figura y lana.

75 pesetas; (Del Excmo. Ayun- 
tamianto.)—Al lote de ovejas que 
sea clasificado en segundo lu
gar.

50 pesetas: (Del Excmo. Ayun
tamiento.)-Al lote de ovejas 
que sea clasificado en tercer lu-

Mención honorífica, al lote ■ 
clasificado en cuarto lugar.

Sétimo premio; 125 pestas. 
(Del Ministerio,de .Fomento’}—Al 
mejo'rMote de tre.s ó mas morue
cos churros' proceden ties'.’d^ Ja’ 

misrria ganadería que tengan 
mejor lana, mayor tamaño y for
mas más regulares.

75 pesetas. (DelExorno. Ayun
tamiento.)—Al lote que sea-clasi
ficado en segundo lugar.

Mención honorifica, al lote cla
sificado en tercer lugar.

Octavo premio: 125 pesetas. 
(Del Excmo. Ayuntamiento.)—A 
mejor lote de cinco ovejas chur
ras procedentes de la misma ga 
nadería, que tengan mejor lana, 
mayor tamaño y formas mas re
gulares.

7b pesetas: (Del Excmo. Ayun
tamiento.)—Al lote que sea clasi
ficado en segundo lugar.

Mención honorífica, al loíe'que 
se clasifique en tercer lugar.

Noveno premio: 100 pesetas. 
(Del Ministerio de Fomento.)—Al 
mejor lote de cinco ó más corde 
ros ó corderas, rasí’ís, que reunan 
las condiciones para carne.

50 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil.)—Al lote que 
sea clasificado en segundo lu
gar.

Mención honorífica, al lote que 
se clasifique en tercer lugar.

CUARTO GRUPO.

Ganado cabrío.

Primer premio: 175 pesetas. 
(Del Excmo. Ayuntamiento )—Al 
mejor lote de cinco cabras de le
che de la misma ganadería.

125 pesetas. (DelExcmo. Ayun
tamiento.)—Al lote que sea cla
sificado en segundo lugar.

Segundo premio: 250 pesetas. 
(Del Excmo. Ayuntamiento.)—Al 
mejor lote de cinco ó más ma
chos de cabrío, castrados, de la 
misma ganadería y de mejores 
condiciones para carne.

QUINTO GRUPO.

Ganado asnal y mular.

Primer premio: 5f'0 pesetas. 
(Déla Excma. Diputación pro 
vincial.)—Al garañón de siete 
cuartas deálzada, lo menos, que 
tenga formas mas regulares, 
mayores anchuras, musculares 

( má.s desarrollada y mejores 
¡aplomos.

Segundo premio: 1.000 pesetas. 
(De la Excma. Diputación pro
vincial.)—A la mejor pareja de 
rnuias ó mulos de raza española, 
de cuatro dedos, lo menos de al
zada» y de formas más perfectas. 
Se someterán,álas pruebas re
gulares que tenga á bien indicar 
el Jurado.

500 pesetas. (Del Circulo de la’ 
UnionMercantil.).*-^A la parejade 
mulas ó .muloq, que sea clasifl-' 
cada en segundo lugar.

Tercer premio; bOO pesetas. 
(Del Ministerio de Fomento.)— 
A la mejor pareja de mulos de 
raza española y de seis cuartas 
y ocho dedos de alzada lo me
nos, de Condiciones propias pa
ra la carga.

250 pesetas. (Del Ministerio de 
Fomento.)—A la pareja de mu-
los que sea clasificada en 
gnndo lugar.

se-

SESTO GRUPO.

Ganado de Cerda.

Primer premio: 125 pesetas. 
(Del Circulo de la Union Mercan
til )—Al berraco de raza grande 
considerado mejor por su cor
pulencia y sus formas.

75 pesetas: Del Excmo. Ayun 
tamiento.) Al berraco que sea 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorifica, al berraco 
que sea clasificado en segundo 
íngar.

Segundo premio: 125 pesetas. 
(De la Excma. Diputación provin - 
cial.)—Al berraco de raza peque
ña considerado mejor por su 
grecocidad y sus formas.

75 pesetas. (Del Círculo de la 
Union Mercantil )--Al berraco 
clasificado en segundo lugar.

Mención honorífica, al berraco 
clasificado en tercer lugar.

Tercer premio: 125 pesetas. 
(De la Excma. Diputación pro
vincial.) Al mejor lote de cinco ó 
más cerdas de cria de raza 
grande.

Mención honorífica, al lote 
de cinco ó más cerdas clasifica
das en segundo lugar.

Cuarto premio: 125 pesetas. 
(De la Excma. Diputación Pro
vincial J—Al lote de cinco ó más 
cerdas de cria de pura raza pe
queña.

Mención honorífica, al lote 
de cinco ó más cerdas clasifica
das en segundo lugar.

SÉTIMO GRUPO.

Raza canina.

Prémio único: 150 pesetas (De 
a Diputación provincial.)—Al 
mejor perro de ganado de raza 
mas fina.

100 pesetas. (De la Excma. Di
putación.)—Al perro que se cla
sifique en segundo lugar.

¿Vención honorífica, al perro
quesea clasificado en tercer lu-

OCTAVO GRUPO.

Aves de con al

■ Primer premio:’ 50 péáétas 
(Dei> Excmo. Ayuntamionto.)-

A1 mejor lote de un gallo y cue 
tro gallinas de raza española.

Segundo premio: 50 peseta 
(Del Excmo. Ayuntamiento. 
Al mejor lote de ún gallo.y cue 
tro gallinas de raza extranjerf

Tercer premio. 50 pesetas. (Dí 
Excmo. Ayuntamiento ) Al mf 
jor lote de un pavo y cuatro pa 
vas sin distinción de razas n 
procedencias.

Cuarto premio: 50 pesetas 
(Del Excmo. Ayuntamiento.)—j|i 
mejor lote de otras aves de cor 
ral.

Quinto premio: 50 pesetas j 
(Del Excmo. Ayuntamiento)- 
Al lote de conejos más corpulen 
tos sin distinción de raza.

Además de los premios que s í 
consignan en este programa 
concedidos por la Excma. Dipu 
tacion provincial, ésta ha seña 
lado varios especiales para la 
clases de ganados que se expre 
san á continuación, siendo cir 
cunstancia precisa la de habei 
nacido ó sido criados en la pro 
vincia.

Primer premio: 500 peseta.s í 
la vaca de leche de raza españo 
la.

Segundo premio: 500 pesetas 
—Al mejor lote de diez oveja 
merinas de una misma señal.

Tercer premio; 500 pesetas, 
—Al mejor lote de diez oveja 
churras de una misma señal.

Cuarto premio: 500 pesetas, 
—Al lote de diez ó más cabras 
que reunan mejore.s condiciones, 
y que den má.s leche.

Quinto premio: 500 pesetas.- 
Al mejor macho cabrío.

Sexto premio: 250 pesetas.—A 
la mejor burra para cria, de tres 
á seis años.

Sétimo premio: 150 pesetas. 
— AI mejor lote de un gallo y 
cuatro gallinas de raza común 
española.

100 pesetas Al lote de un gallo 
y cuatro gallinas de raza común 
española clasificado en segundo 
lugar.

El ganado de ordeño se some
terá á las pruebas que determino 
el Jurado.

Las inscripciones se recibirán 
en el negociado correspondiente 
de la Secretaria del Excmo. Ayun
tamiento hasta el dia20 de dicho 
mes de Mayo, pasado el cual 
ningún ganadero tendrá derecho 
á reclamar la admisión de sus 
ganados al Concurso.

Toqúese anuncia al público 
para su conocimiento'.

Madrid i J/ayó de 1879.

Imp. y Lit, de A. Ortonoda.
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